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BOLETÍN EXTRAORDINARIO 
N° I - FEBRERO 2020

Reforman el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley que establece el Impuesto al 

Valor Agregado.

Mediante Gaceta Oficial Extraordinario N° 6.507 de fecha 29 de enero de 2020 fue

publicado el Decreto Constituyente de Reforma Parcial del Decreto con Rango, Valor

y Fuerza de Ley que establece el Impuesto al Valor Agregado.

Aspectos más relevantes:

A los bienes y prestaciones de servicios 

pagados en moneda extranjera, 

criptomoneda o criptoactivo distinto a los 

emitidos y respaldados por la República 

Bolivariana de Venezuela, se aplicará una 

alícuota adicional que podrá ser modificada 

por el Ejecutivo Nacional y estará 

comprendida entre un límite mínimo de 

cinco por ciento (5%) y un máximo de 

veinticinco por ciento (25%). Esta alícuota 

se aplicará cuando ocurra cualquiera de los 

siguientes supuestos:

• Cuando la venta de bienes muebles y 

prestación de servicios ocurridas en el país 

sean pactadas y pagadas en moneda 

extranjera, criptomoneda o criptoactivo 

distinto a los emitidos y respaldados por la 

República Bolivariana de Venezuela.

• Cuando el documento compraventa de 

un bien mueble requiera ser notariado para 

su validez, se solicitará previo a su 

autentificación, el comprobante de pago en 

bolívares o en criptomoneda o criptoactivo 

emitido por la República Bolivariana de 

Venezuela. En su defecto, se exigirá el 

comprobante de pago de la obligación 

tributaria.

• Cuando la venta de bienes inmuebles 

ocurridas en el país sean pactadas y 

pagadas en moneda extranjera, 

criptomoneda o criptoactivo distinto a 

los emitidos y respaldados por la 

República Bolivariana de Venezuela. En 

su defecto, se exigirá el comprobante de 

pago de la obligación tributaria.

En los casos de ventas de bienes 

muebles o prestación de servicios que se 

encuentren exentos o exonerados del 

pago del impuesto al valor agregado; o 

de la venta de bienes inmuebles, se 

aplicará solo la alícuota impositiva 

adicional que establezca el Ejecutivo 

Nacional.

La emisión de la factura por las 

operaciones pactadas o pagadas en 

moneda distinta a la de curso legal 

(artículo 62 de la Ley), debe expresarse 

en la moneda, criptomoneda o 

criptoactivo en que fue pagada la 

operación y su equivalente a la cantidad 

correspondiente en bolívares. De igual 

manera, en la factura deberá constar 

ambas cantidades con indicación del tipo 

de cambio aplicable, base imponible, 

impuesto y monto total.
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Artículo 16. No estarán sujetos al impuesto

previsto en esta Ley:

4. Las operaciones y servicios en general

realizadas por los bancos, institutos de créditos
o empresas regidas por el Decreto N° 1.526 con

Fuerza de Ley General de Bancos y otras

Instituciones Financieras, incluidas las

empresas de arrendamiento financiero y los

fondos del mercado monetario, sin perjuicio de

lo establecido en el parágrafo segundo del

artículo 5 de esta Ley, e igualmente las

realizadas por las instituciones bancarias de

crédito o financieras regidas por leyes

especiales, las instituciones y fondos de ahorro,

los fondos de pensión, los fondos de retiro y

previsión social, las sociedades cooperativas,

las bolsas de valores, las entidades de ahorro y

préstamo, las bolsas agrícolas, así como la

comisión que los puestos de bolsas agrícolas

cobren a sus clientes por el servicio prestado

por la compra de productos y títulos de origen

o destino agropecuario.

Artículo 18. Están exentas del impuesto

previsto en esta Ley, las ventas de los bienes

siguientes:

4. Los vehículos automotores con

adaptaciones especiales para ser utilizados

por personas con discapacidad, sillas de

ruedas para impedidos, los marcapasos,

catéteres, válvulas, órganos artificiales y

prótesis.

Parágrafo Único: La Administración Tributaria

podrá establecer la codificación

correspondiente a los productos especificados

en este artículo e igualmente mediante

reglamento se desarrollará la normativa

necesaria para la aplicación de la exención

señalada en el numeral 5 de este artículo.

Artículo 16. No estarán sujetos al impuesto

previsto en esta Ley:

4. Las operaciones y servicios en general

realizadas por los bancos, institutos de créditos

o empresas regidas por el Decreto con Rango,

Valor y Fuerza de Ley de Instituciones del

Sector Bancario, incluidas las empresas de

arrendamiento financiero y los fondos del

mercado monetario, sin perjuicio de lo

establecido en el parágrafo segundo del

artículo 5 de esta Ley, e igualmente las

realizadas por las instituciones bancarias de

crédito o financieras regidas por leyes

especiales, las instituciones y fondos de ahorro,

los fondos de pensión, los fondos de retiro y

previsión social, las cooperativas de ahorro, las

bolsas de valores, las entidades de ahorro y

préstamo, las bolsas agrícolas, así como la

comisión que los puestos de bolsas agrícolas

cobren a sus clientes por el servicio prestado

por la compra de productos y títulos de origen

o destino agropecuario.

Artículo 18. Están exentas del impuesto

previsto en esta Ley, las ventas de los bienes

siguientes:

4. Los vehículos automotores con adaptaciones

especiales para ser utilizados por personas

con discapacidad, sillas de ruedas para

personas con movilidad reducida, los

marcapasos, catéteres, válvulas, órganos

artificiales y prótesis.

Parágrafo Único: La Administración Tributaria

podrá establecer la codificación correspondiente

a los productos especificados en este artículo e

igualmente mediante reglamento se desarrollará

la normativa necesaria y requisitos para la

aplicación de la exención señalada en el numeral

4 de este artículo.
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Artículo 27. La alícuota impositiva general

aplicable a la base imponible correspondiente

podrá ser modificada por el Ejecutivo Nacional

y estará comprendida entre un límite mínimo

de ocho por ciento (8%) y un máximo de

dieciséis y medio por ciento (16,5%). El

Ejecutivo Nacional podrá establecer alícuotas

distintas para determinados bienes y servicios,

pero las mismas no podrá exceder los límites

previstos en este artículo.

La alícuota impositiva aplicable a las ventas de

exportación de bienes muebles y a las

exportaciones de servicios, será del cero por

ciento (0%).

Se aplicará una alícuota adicional que podrá ser

modificada por el Ejecutivo Nacional y estará

comprendida entre un límite mínimo de quince

por ciento (15%) y un máximo de veinte por

ciento (20%) de los bienes y prestaciones de

servicios de consumo suntuario definidos en el

TÍTULO VII de esta Ley.

La alícuota impositiva aplicable a las ventas de

hidrocarburos naturales efectuadas por las

empresas mixtas, reguladas en la Ley Orgánica

de Hidrocarburos, a Petróleos de Venezuela,

S.A. o a cualquiera de las filiales de ésta, será

del cero por ciento (0%).

Artículo 27. La alícuota impositiva general

aplicable a la base imponible correspondiente

podrá ser modificada por el Ejecutivo Nacional

y estará comprendida entre un límite mínimo

de ocho por ciento (8%) y un máximo de

dieciséis y medio por ciento (16,5%). El

Ejecutivo Nacional podrá establecer alícuotas

distintas para determinados bienes y servicios,

pero las mismas no podrán exceder los límites

previstos en este artículo.

La alícuota impositiva aplicable a las ventas de

exportación de bienes muebles y a las

exportaciones de servicios, será del cero por

ciento (0%).

Se aplicará una alícuota adicional que podrá ser

modificada por el Ejecutivo Nacional y estará

comprendida entre un límite mínimo de quince

por ciento (15%) y un máximo de veinte por

ciento (20%) de los bienes y prestaciones de

servicios de consumo suntuario definidos en el

artículo 61 de esta Ley.

Se aplicará una alícuota adicional que podrá ser

modificada por el Ejecutivo Nacional y estará

comprendida entre un límite mínimo de cinco

por ciento (5%) y un máximo de veinticinco por

ciento (25%) a los bienes y prestaciones de

servicios pagados en moneda extranjera,

criptomoneda o criptoactivo distinto a los

emitidos y respaldados por la República

Bolivariana de Venezuela, en los términos

señalados en el artículo 62 de esta Ley. El

Ejecutivo Nacional podrá establecer a alícuotas

distintas para determinados bienes y servicios,

pero las mismas no podrán exceder los límites

previstos en este artículo.

La alícuota impositiva aplicable a las ventas de

hidrocarburos naturales efectuadas por las

empresas mixtas, reguladas en la Ley Orgánica

de Hidrocarburos, a Petróleos de Venezuela,

S.A. o a cualquiera de las filiales de ésta, será

del cero por ciento (0%).
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Artículo 62. La alícuota impositiva establecida

en el tercer aparte del artículo 27 de esta Ley,

la fijará el Ejecutivo Nacional mediante

Decreto y se aplicará cuando ocurra cualquiera

de los siguientes supuestos:

1. Cuando la venta de bienes muebles o la

prestación de servicios ocurridas en el

territorio nacional sea pactada y pagada en

moneda distinta a la de curso legal en el

país, criptomoneda o criptoactivo diferente

a los emitidos y respaldados por la

República Bolivariana de Venezuela.

2. Si el documento de compraventa de un bien

mueble requiere para su validez que un

notario de fe pública de su suscripción por

las partes contratantes, éste deberá

solicitar, previo a la autenticación del

documento, el comprobante de pago en

bolívares o en criptomoneda o criptoactivo

emitido y respaldado por la República

Bolivariana de Venezuela. En su defecto,

deberá exigir el comprobante de pago de la

obligación tributaria a la que se refiere este

artículo.

3. Cuando se realicen ventas de bienes

inmuebles que sean pactadas y pagadas en

moneda distinta a la de curso legal en el

país, criptomoneda o criptoactivo diferente

a los emitidos y respaldados por la

República Bolivariana de Venezuela.

En este caso, los registradores deberán

solicitar, previo al registro del documento de

compraventa, el comprobante de pago en

bolívares o en criptomoneda o criptoactivo

emitido y respaldado por la República

Bolivariana de Venezuela. En su defecto,

deberá exigir el comprobante de pago de la

obligación tributaria a la que se refiere este

artículo.
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Parágrafo Primero: En los casos de ventas de

bienes muebles o prestación de servicios que se

encuentren exentos o exonerados del pago del

impuesto previsto en esta Ley; o de la venta de

bienes inmuebles, se aplicará solo la alícuota

impositiva adicional que establezca el Ejecutivo

Nacional, de conformidad con el tercer aparte

del artículo 27 de esta Ley.

Parágrafo Segundo: Se exceptúa de la

aplicación de la alícuota impositiva establecida

en el tercer aparte del artículo 27 de esta Ley,

a las operaciones realizadas por la República,

los órganos del Poder Público Nacional, el

Banco Central de Venezuela, los entes de la

Administración Pública Nacional con o sin fines

empresariales y los agentes diplomáticos y

consulares acreditados en el país sobre la base

de reciprocidad, y los organismos

internacionales de los que la República

Bolivariana de Venezuela es parte activa.

Parágrafo Tercero: El Presidente de la

República podrá exonerar el pago de la alícuota

establecida en el tercer aparte del artículo 27

de esta Ley a determinados bienes, servicios,

segmentos o sectores económicos del país.

Artículo 63. Sin perjuicio de lo dispuesto en el

artículo siguiente, la alícuota impositiva

general aplicable a las operaciones gravadas,

desde la entrada en vigencia de esta Ley, será

del dieciséis por ciento (16%), hasta tanto el

Ejecutivo Nacional establezca una alícuota

distinta conforme al artículo 27 de esta Ley.

Artículo 62. Sin perjuicio de lo dispuesto en el

artículo siguiente, la alícuota impositiva

general aplicable a las operaciones gravadas,

desde la entrada en vigencia de este Decreto

con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma

Parcial de la Ley que Establece el Impuesto al

Valor Agregado, será del doce por ciento (12%),

hasta tanto el Ejecutivo Nacional establezca

una alícuota distinta conforme al artículo 27 de

este Decreto-Ley.
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Artículo 68. La administración, recaudación,

fiscalización, liquidación, cobro, inspección y

cumplimiento del impuesto previsto en esta

Ley, tanto en lo referente a los contribuyentes

como a los administrados en general, serán

competencia del Servicio Nacional Integrado de

Administración Aduanera y Tributaria.

Artículo 69. La administración, recaudación,

fiscalización, liquidación, cobro, inspección y

cumplimiento del impuesto previsto en este

Decreto Constituyente, tanto en lo referente a

los contribuyentes como a los administrados en

general, serán competencia del Servicio

Nacional Integrado de Administración Aduanera

y Tributaria.

A los fines de la emisión de la factura por las

operaciones señaladas en el artículo 62 de esta

Ley, debe expresarse en la moneda,

criptomoneda o criptoactivo en que fue pagada

la operación y su equivalente a la cantidad

correspondiente en bolívares. Asimismo, deberá

constar ambas cantidades en la factura con

indicación del tipo de cambio aplicable, base

imponible, impuesto y monto total.

Artículo 71. La alícuota impositiva establecida

en el tercer aparte del artículo 27 de esta Ley

entrará en vigencia a los treinta (30) días

continuos siguientes a la publicación en la

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela del decreto del Ejecutivo Nacional

que establezca la alícuota aplicable.

Artículo 72. El presente Decreto Constituyente

de Reforma Parcial del Decreto con Rango,

Valor y Fuerza Ley que Establece el Impuesto al

Valor Agregado, entrará en vigencia a los

sesenta 60) días continuos siguientes a su

publicación en la Gaceta Oficial de la República

Bolivariana de Venezuela.

Artículo 70. El presente Decreto Constituyente

de Reforma Parcial del Decreto con Rango,

Valor y Fuerza de Ley que Establece el

Impuesto al Valor Agregado entrará en vigencia

a partir el primer día del mes de septiembre de

2018.
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Nuestras Oficinas

CARACAS. Av. Marino, Centro Comercial
Mata de Coco, Piso 3 Ofic E-3, Urb. San
Marino, Caracas, (Chacao), Miranda, Zona
Postal 1060, Venezuela. Teléfono +58 212
2640637.

VALENCIA. Av. Juan Uslar c/c Av.
Carabobo, Centro Corporativo La Viña
Plaza, Nivel 9. Ofic. 15, Urb. La Viña,
Valencia Estado Carabobo, Zona Postal
2001, Venezuela. Teléfonos +58 241 613
9069 / 9066 / 9067.

WWW.BDO.COM.VE

WWW.BDOINTERNATIONAL.COM

BDO Martínez, Perales &
Asociados, una sociedad civil de personas

venezolanas, es miembro de BDO International

Limited, una compañía limitada por garantía del

Reino Unido y forma parte de la red

internacional BDO de empresas independientes

asociadas.

BDO International, una red global de firmas de

auditoría denominadas Firmas Miembro, cada

una de las cuales constituye una entidad

jurídica independiente en su país. La

coordinación de la red está a cargo de BDO

Global Coordination B.V., constituida en

Holanda por medio del estatuto social radicado

en Eindhoven (registro número 33205251) y

oficinas en Boulevard de la Woluwe 60, 1200

Bruselas, Bélgica, sede de la International

Executive Office.

Construimos relaciones duraderas por ello nuestro compromiso es brindar un 

servicio excepcional al cliente. Contáctanos.

El contenido del presente boletín es de

carácter informativo.
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